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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Navalvillar de Pela
Navalvillar de Pela (Badajoz)

Anuncio 2220/2022
Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal de la tasa por servicios de acometidas viarias a la red de saneamiento,

abastecimiento y otros servicios

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 17 de marzo de 2022, acordó la aprobación de la
Ordenanza fiscal de la tasa por servicios de acometidas viarias a la red de saneamiento, abastecimiento y otros servicios,
publicada en el BOP número 55, 22 de marzo de 2022, y transcurrido el período de información pública y audiencia a los
interesados, sin que durante el mismo se haya presentado reclamación o sugerencia a la misma, citado acuerdo se entiende
adoptado definitivamente, procediendo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, a la publicación de su texto íntegro:

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR SERVICIOS DE ACOMETIDAS VIARIAS A LA RED DE SANEAMIENTO, ABASTECIMIENTO Y
OTROS SERVICIOS

Artículo 1.º.- Fundamento y naturaleza.

Esta entidad local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Española, en los
artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 20.4.r) en relación con los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la tasa por prestación del
servicio de alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal,
cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.º.- Ámbito de aplicación.

La presente Ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de Navalvillar de Pela.

Artículo 3.º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa:

- La actividad municipal, técnica y administrativa, tendente a verificar si se dan las condiciones necesarias para
autorizar las acometidas a las redes de saneamiento municipal, abastecimiento de agua y cualquier otro
servicio que requiera rotura de la vía pública para su soterramiento.

- La prestación de los servicios de reposición de terminación de pavimento que serán siempre ejecutados por
el Ayuntamiento a costa del solicitante previo cumplimiento de las condiciones técnicas determinadas por la
compañía suministrado o los propios servicios técnicos municipales.

Artículo 4.º.- Sujeto pasivo.

1.- Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las entidades que resulten
beneficiadas por los servicios de alcantarillado, así como de tratamiento y depuración de aguas residuales,
incluida la vigilancia especial de alcantarillas particulares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

2.- En todo caso, tendrá la consideración de sustituto del contribuyente el propietario de estos inmuebles,
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los respectivos beneficiarios del servicio.

Artículo 5.º.- Responsables.

1.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas
a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.
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2.- Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o
liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la
Ley General Tributaria.

Artículo 6.º.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria por prestación de los servicios de reposición de terminación de pavimento será descrita en el con arreglo
a las siguientes tarifas:

1. Derechos de acometida (red de saneamiento) 75,00 euros

2. Derechos de reposición de pavimento en calles de hormigón (acometidas saneamiento,
abastecimiento, otras)

15,00 euros/m²

3. Derechos reposición de pavimento en calles de asfalto o adoquín (acometidas saneamiento,
abastecimiento, otras)

31,00 euros/m²

Artículo 7.º.- Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se inicie la prestación del servicio sujeto a
gravamen, entendiéndose iniciado:

- Desde la fecha de presentación de la solicitud de licencia de acometida, si el sujeto pasivo la formulase
expresamente.

- Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de la presente regulación.

Artículo 8.º.- Gestión, liquidación, inspección y recaudación.

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y en las demás leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

Los sujetos pasivos sustitutos del contribuyente formularán las declaraciones de alta y baja en el censo de sujetos pasivos
de la tasa, en el plazo que media entre la fecha en que se produzca la variación en la titularidad de la finca y el último día del
mes natural siguiente. Estas últimas declaraciones surtirán efecto a partir de la primera liquidación que se practique una vez
finalizado el plazo de presentación de dichas declaraciones de alta y baja.

En el supuesto de licencia de acometida, el contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios tributarios de este
Ayuntamiento, una vez concedida aquella, practicarán la liquidación que proceda, que será notificada para el ingreso directo
en la forma y plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 9.º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en
concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones que la desarrollen.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

La presente Ordenanza fiscal deroga por completo la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por servicios de alcantarillado
publicada definitivamente en el boletín número 241 de 18 de diciembre de 2012.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 17 de marzo
de 2022 y entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta
que se acuerde su modificación o su derogación expresa.

En Navalvillar de Pela, a fecha de la firma digital.- El Alcalde, Francisco Javier Fernández Cano.
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